CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE 60/2015
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SALADILLO

DECRETO Nº 35/2015

ARTICULO 1º: Manifiestase a la Sra. Presidente de la Nación Argentina, Dra. Cristina Fernández, una vez más, el repudio por las actitudes del Gobierno Nacional en discriminar al Municipio de Saladillo y a aquellos de la Séptima Sección Electoral que no son del Frente para la Victoria, al no ser incluidos en planes implementados por el Gobierno Nacional.- En este caso en el marco del llamado “Programa Nacional de Agricultura Periurbana”, donde se firmaron convenios con los Partidos de Bolívar, Roque Pérez, Tapalqué, Azul y Bragado, todos ellos gobernados por el Frente para la Victoria.
[bookmark: _GoBack]ARTICULO 2º: Manifiestase a la Sra. Presidente de la Nación Argentina, Dra. Cristina Fernández, el repudio a que las políticas nacionales lleguen a los Municipios que no son del Frente para la Victoria, a través de fundaciones políticas dirigidas, financiadas y utilizadas por dirigentes del Frente para la Victoria.
ARTICULO 3º: Invitase a los Honorables Concejos Deliberantes de Olavarría, 25 de Mayo y General Alvear, a repudiar un nuevo atropello del Gobierno Nacional con aquellos que no piensan igual.
ARTICULO 4º: Comuníquese a los H.C.D. de Olavarría, 25 de Mayo y General Alvear, al Departamento Ejecutivo Municipal, dese Registro Oficial, cúmplase, regístrese y archívese.
